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Bogotá D.C, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  11001 40 03 057 2022-00882 00 

 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C.G.P. se 
corrige el error de digitación que se cometió en la providencia notificada por estado 
el pasado 17 de marzo, para señalar que la fecha correcta de su emisión fue el 
dieciséis (16) de marzo de presente año y no como involuntaria y erróneamente se 
señaló en ella (dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022)).  

 

NOTIFÍQUESE  
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